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PRECIO S DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . 	 36
Un ario  • 	 54 	 Un año 	  66
Venia de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. ' del id. anterior. . . 1'00 »
'Id. de 	 id. 	 id. de dos años a,nteriores. -150

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200
-PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
‘de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Roitin 'InuaI d1 Esta
correspondiente al día 17 de febrero de 195 0
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	 I Núm. 777 	

ADMINISTRAC1ON CENTRAL
MINISTER!' DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Comisaria General de Abastec-
mientos y Transportes
(Dirección Técnica)

Circular número 735 por la que se
dan normas para la aplicación de
Ja Orden conjunta de los Ministe-
rios de Agricultura e Industria y
Comercio de 17 de agosto de
1949 sobre la leche y sus deriva-
dos.

FUNDAMENTO

Para dar cumplimiento a lo di- -
puesto en la Orden conjunta de los
'Ministerios de Agricultura e Indus-
tria y Comercio , de 17 de-agos to ;de
1949 («Boletín Oficial del Estad n
'Minero 282), .en relación con la de-
bida garantía del a.bastecimiento
por estre -Comisaría General de le-
che condensada, en polvo y dietéti-
ca: habiéndose modificado por Or-
den de la Presidencia del Gobierno

' de 31 de diciembre de 1949 («Bo-
letín Oficial del . Estado> núm. 2 de
1950), . el precio en _producción de
la leche condensada y variadö las
circunstancias 'que regulaban la fa-
bricación de • dichos pro,dtictoS; se
-hace preciso ordenar • de .nuevo
referente a _precios de venta al pú-
blico y dictar las normas por. las
cuales: se habrá de -regir, en lo suce-
sivo su fabricación y aquellas otras
referentes a recogida movilización 2

y distribución e las, que habrá,
de sujetarse la leche fresca, las
distintas clases de leches y demás
prOductos derivados- de la misma.
para garantizar 'el abastecimiento
de lecha condensada en '. polvo y
d ietéticos que se,' estimen indis-
pensables, de acuerdo con .1a Direc-
ción Crneral -de Sanidad. -

Por todo lo cual ., esta Co'misaria
'General ha tenido_ a bien disponer
lo siguiente:

LIBERTAD DE PRECIOS
Artículo 1." De acuerdo

dispuesto en el artículo primero de
la Orden conjunta de los Ministerios
de • Agricultura e Industria y' Co-

mercio de 17 de agostó-de 1049, se
aplicará el régimen de libertad ch.'

precios en producción y al público
a la leche fresca. leches pasteuriza-
das y esterilizaras, en. 'Sus distintas
formas: nata. manteca y queso.

CALIDADES DE LECHE CUYA VENTA

SE AUTORIZA

Art. 2. 0 Por raiones de abaste
cimiento y hasta nueva orden'. esta
Comisaría Oeneral faculta a las De-

legaciones Provinciales de Abaste-
cimientos para que cuando .1 0, exi-
jan las circunstancias, autoricen
venta, además de las leches espe-
cialmente registradas en la Direc-
ción General de Sanidad, de dos ca-
lidades de .eche fresca para el con-
sumo general.

Primera. Leche integral, cuyas
características. serán las que deter-
mina la Orden de la. Presidencia-4o
4 de julio de 1947, («Boletín Oficial
del Estado». núm. 189, que son:

Lecke pura de sstica,-limpia y sin
alteración, procedente del orderi.)
completo de hembras en condiciö-
nos normales de salud. sin caloes,
exenla de color; olor y sabor anor-
males:.

Densidad a: 15°' C. 	 (minimo1',
1.: )28, 	 ,

Materia - grasa (Mínimo), 29 gua
mos por litro.

Residuo./ SeCo, desgrasado (míni-
rho). 80 gramos por litro.

Aridez expresada en ácido lácti -
(• 0 (máXimo), 2 gramos por litro.

:Segunda. Leche semidescremada,
con las características siguientes:

Densidad 	 15.° C. (mínimo)
1.030.
'Materia grasa (mínimo), 15 gra-

mos'por litro.
Residuo seco desgrasado (míni-

mo), 81 grarabs por litro.
Acidez ',expresada eh ácido láctico

máximo), 2 gramos por litro.
Los establecimientos ' que se de

diqued a la venta de leche frescs
directamente al público, no podrán
vender ambas' calidades a 'la,

salvo en el caso de expender a le-
che integral eratiotellada y con pre-
cinto de garantía'.

Quedan facultadaS las Delegacio-
nes Provinciales, no obstante lo an-
terior, para atitórizar la venta en. el

f.Je ambas ca
Stil embotellar cuando exis-

tan dificultades para llevar a efecto el
elnotellado; pero en. (liüho Caso los
industriales vendrán obligadós: a
marcar, de una manera clara y visi-
ble, en los -recipientes o depósitos;
la calidad de la leche que contie
nen. En lodos los casos . tendrán ex-
puestos al público cárteles indican-
do las dos calidades y mis precios
correspondientes, con el fin de que
en todo momento los Servicios de
Inspección puedan comprobar 1.-)

p 	 .
En todos los tipos de leches

botelladai deberán indicarse en las
etiquetas las características d cali -
dados de las leches 'que -contienen.
RESPONSABILIDAD POR ADULTERACIONES

Art. 3." Independientemente de
los precios que Jos distintos 'indus-
triales hayan . establecido para las
distintas clases de leche en régimen
de libertad, éstos adoptarán las me-
didas que estimen oportunas al ha-
cerse cargo de las leches, para cer
eiorarse de que reúnen las 'condi-
ciones de calidad e impurezas que
para . 'las mismas hayan .-Sido :fijadas
en cada caso, debiendo rechazar el
producto cuando; a su juicio, 	 no
ocurra.

Será 'siempre responsable de las
adulteraciones que se observen, a
los efectos relacionados eón ests
Comisaría . General, el-último tene-
dor dela mercancía que la haya ad-
milido como reuniendb las debidas

on(li ciones.
CARNET PROFESIONAL LECHERO.

Art. 4.° Con el fin de iniciar la
normalización de la producción:
comercio e industrialización de la
leche y sus derivados, se dictan las
siguientes normas que afectan por.
igual ti las industrias de ,condensas'
eión, leche en-pOlvo. dietéticos, Je, -
che pasteurizadas, así como que -.
SOS, nata, maraca y demás. prö-
duetos .derivados de la leche:

a) Para uso de todos los indus-
triales relacionados Con la leche y
sus . derivados, se crea el . '«carnet » .
Profesional lechero.

b) : Estos «carnets».. serán 'expe-
didos por el Jefe del Sindicato Ver-,
lisa] de Ganadería.

o) Será. .re.qUisito ;indispensable
para extender el «carnet» profesio
nal lechero que aquel qüe lo solicite

Franqueo concerta

ejerza legalmente su industria y .es •

imcrito en el Sector de Industria'
Lácteas del Sindicato -Vertical -
Ganadería.

(1) Eslos «carnets» facultarán a.

los diversos industrialeS para lii re-
cogida de leche, provincial e Inter-
provincial. considerándose clan-
(lestinos a todos • cuantos na posean
dicho documento sea cual 'fuere el
tipo de preparación o transforma-
ción de la leche a que se dediquen.
e) -Los ganaderos 'cine vendan

directamente al público o indit-
lu :Vicen per sissmisthos' la leche de
sd-producción propia, estarán ex-
ceptuados de .1a obligación .de con- .
iar con el «carnet» profesional le-
Hiero.

) El Sindicato Vertical de Grt-(
nadeuía pondrá en conocimiento de
Il Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes y Fiscalía Su-
perol' de Tasas 'cuantos casos de
clandestinidad le sean señalados,
con el fin .de' tomar las -medidas
oportunas para suprimir este perju-
(licial tipo de actividades.

g.) El Sindicato dará cuenta se-
mestralmente ar la Corrilisarív Ge-
neral de Abastecimientos y "Trans-
portPs la Dirección .General de
Sanidad de los «carnets» que hayan
sido anulados por CeSación de la
industria o por ois diferentes ra-
zones así como dé los que se expi-
dan en el, indicado periodo de tiem-
po, expreSando en todo' caso el mí-
mero del "«carnet», Y • la clasifica-
ción industrial.

' h), Previa instrucción del oportu-
no expediente por la Junta Nacio-
nal del Sector de Industrias Lácteas,
este Sector podrá Proponer . al Jefe.
del Sindicato Vertical de Ganadería
la , retirada temporal o definitiva ' de
este «carnet» a, loS . indUStrialeS que
resulten merecedore,s de dicha me-
(1 ida.

.Los industriales en quienes recai-
ga esta resolución ' podrán interpo-.
her/recurso ante esta .Coniisaría Ge..
neral.
i) El Sindicato Vertical de Ga -

nadería dará las máximas fascilida-
des a los indnstriales para la apli -
(ación de estas 'normas, 'de moda
que avo se prodazca alteración en el
normal comercio y tranlsformación
de la leche y sus derivado.

ta exacta aplicación de estas 1-1Or -
-Mas,: en los casos dudosos que Se

Waflera .5(3
-

COn L..)

Artículo 1.°-Las Leyes obligaran en la -Península. o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte (lías de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la proMulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del-
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rail a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 18,37 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 3 DE MARZO DE 1950
--

Reglan-lema de 3 de julio de 1924 	 —

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado y abonarán igualmente
los derechos derinserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este.
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón dC 2 pesetas línea o parte de ella.

---------
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presenten, será estudiada y resuel-
ta por las Juntas Nacionales de los
Grupos respectivos del Sector de
Industrial Lácteas del Sindicato Ver-
tical de Ganadería.

A loe comerciantes detallistas de
leche, que efectúen las recogidas
directamente, se hallen al corriente
de todas sus obligaciones fiscales,
ejerzan éste negocio con anteriori-
dad al 17 de agosto de 1949 y se
hallen encuadrados en el Grupo Na:
cional de Detallistas de Leche del
Sector Comercio del Sindicato Ver -
tical de Ganadería, se les_ concede-
,rá un «carnet» profesional lechero,
con expresión de su modalidad, cuya
utilización, concesión y demás cir-
cunstancias se regularán en forma
análoga a lá indicada para los in-
dustriales.
FABRICACIÓN DE NATA, MAMTEQUILLA

Y QUESOS

Art. 5.° En principio, se autoriza
la fabricación de nata, mantequilla
y quesos en los que en su elabora
ción intervenga leche de vaca, así
como de las divensas clases espe-
ciales de leches y derivados, en to-
das las provincias, siempre que pre-
viamente quede garantizado el abas-
tecimientó , de leche fresca para Pl
consumo de las provincias o zonas
respectivas que se hubiesen señala-
do como abastecidas desde aqué-
llas.

Si bien, en las que existan fábri-
cas de leche condensada, en polvo o
dietéticos que se fijen,, deberán asi-
mismo garantizarse el que a lo lar
oo del ario, - dichas fábricas queden
suficientemente abastecidas de leche
para, alcanzar la producción que de
dichos productos se haya estableci-
do por esta Comisaría General.

Si el estado de producción de- ,e -
che. lo permite y se cumplen las an-
teriores condiciones, no habrá tam-
poco inconveniente para que sea
autorizada - la exportación de lechs
para su consumo en fresco, a aque-
llos centros de consumo a 'que habi-
tualmente se ha venido exportando.

La Comisaría General, periódica-
mente y según las circunstancias de
cada época, irá regulando lo relati-
vo a fabricación de quesos y expor-
tación de leche en aquellas zonas
en que por ser precisos los suminiss
tros a las fábricas de leche conden-
sada, exijan una atención especial.
TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE LECHE

Art. 6.° Unicamente podrán efec-
tuar exportaciones de leche los in-
dustriales legalmente establecidos

• en cada provintia, o los de otras
que habitualmente lo venían ejer-
ciendo, y siempre que los mismos
_contaran con recogida propia en la
provincia de que se trate en 17 de
agosto de 1949...„

Las nuevas peticiones • deberán
tramitarse a esta Comisaría Gene-
ral, debidamente informada por el
Sindicato Vertical de Ganadería.
RÉGIMEN ESPECIAL PARA SANTANDER

Y CATALIAA
Art. 7.° SubSisten para Santan-

der y Cataluña las actuales nor-
mas de funcionamiento en cuanto al
abastecimiento de leche fresca, a la
población y disponibilidad de leche
para la fabricación de leche con-

- densada, en polvo y dietéticos.
El Servicio actual de abasteci-

-miento de leche para condensar fa-
cilitaA, en la provincia de Barce-

lona, a todas las fabricas, las can-
tidades de leche fresca para la.con-i

.densación que se vayan señalando
y que sean precisas para que, uni-
das a las que aquéllos recojan di-
rectamente, permiten (alcanzar Pas

producciones de dichos productos
señaladas por esta Comisaría . Gene -
ral. Las fábricas 'abonarán la leche
al precid que resulte al productor.
incrementado -en los gastos de re -
cogida.

Esta. Comisaría General resolverá
sobre los acuerdos que le. sean ele -
vados a aprobación por el Sindicato
Vertical de Ganadería, con la con-.
formidad de los distintos grupos del
Sector de Industrias Lácteas de di-
cho Sindicato sobre programas de
cantidades y calendarios de entre-
gas por temporadas, que permitan
el mejor cumplimiento de las. fa-
bricaciones acordadas en las dis-
tintas zonas, con el mínimo perjui-
cio para todos los industriales inte-
resados.
RÉGIMEH DE INTERVENCIÓN Y DISTRIBU-

CIÓN PARA LA LECHE CONDENSADA, LE-

CHE EN POLVO Y DIETÉTICOS

Art. 8.° En tanto

LECHE CONDENSADA

Envasada, en höjalata, en botes de
370 gramos aproximados de con
tenido neto 	

Envasada en vidrio, de" 370 gramos
aproximados de contenido * neto...-.

Envasada en vidrio, de 740 gramos
aproximados de contenido neto...

En e4os precios se encuentran
incluidos los impuestos de Usos 3-
Consumos.

A la devolución de los frascos de
vidrio . vacias 370 gramos neto de
'contenido- se entregará. 1'35 pesetas
por cada uno. Las fábricas que fac-
turen leche condensada envasada en.
botellas de doble capacidad' (740
gramos), 'harán un descuento ds.
0'10 pesetas en botella, destinado a
compensar le mayor-es gato s de
acarreo y recogida que se les origi-,
.na a los almacenistas receptores del
producto, y además correrán a st:
cargo los gastos de devolución de
batellas y roturas habidas en el
transporte desde estación o - muelle.
domicilio del almaCenista hasta 5:1-

brica de leche condensada. Este.
- envase de vidrio se cargará aparte

por el valor estricto que, haya pa-
gado el fabricante de leche con-

. densa.da, qüedando obligado, tant") •

éste corno el almacenista y el deta.-.
insta,* a reintegrar la totalidad per-
cibida por dicho envase, a ser éste
devuelto en buenas condiciones. En
liquidaciones de precio efectivo no
se hará constar el - descuento-de 0'10
pesetas en botella.

En estos precios se encuentran in
cluído Jos siguientes beneficios
comerciales: Para botes de- hojala -
ta, 0'17 pesetas al mayorista . y 0'33
pesetas al detallista. Para frascos de
vidrio de. 370 gramos 0'25 pesetas
al almacenista y 0'45 pesetas para
el detallista. En , frascos grandes de
740 gramos los beneficios' son 0'34
pesetas y 0'66 pesetas, para almace-
nista y detallista respectivamente.

Ptee. kg.

LECHE EN POLVO

A granel:

Descremada de 1.% mate-

24-26 70 meterla . gr
De 15 . 70 materia gr

ria grasa 	

asa... 30'28
aSa... 32'71

27'18

ecios se entien -Los anteriores pr
embalajeden en fábrica, con de Usos y Con-

do y sin impuestos
SURI OS.

7'00

9'00

1400

Ptas.

ETivasadas en botes de
250 gramos netos:

De 24-26% materia
bote al público

De 15% materia
-bote al público
En estos precios

impuesto de Usos y
embalaje.

Los precios para el envasado en
botes de 250 gramos soh básicos,
por tanto, si se envasa en otro pe-
so neto distinto al especificado. el.
precio deberá ser proporcional al
que en esta Circular se fija.

Los beneficios comerciales, tant: •

en la leche en polvo envasada, como
a granel, serán de l'20 pesetas por
kilogramo para el almacenista, y
2'40 pesetas kilogramo para el, deta-
llista.
CAJAS DE CCMPENSACIóN PARA LA LE-

CHE FRESCA DESTINADA A CONDENSACIÓN

Art. 10. En relación con las fA-
bricas de leche "condensada, se es-
tablece una Caja de Compensación.
que se nutrirá de las diferencias a
favor entre el precio medio de
leche fresca para todo el año ad-
mitido para la fijación del precio de
la leche Condensada y los preci,.1s.
realeS que paguen' las fábricas. se-
gún las zonas y temporadas. A 5:4

vez, de! dicha Caja se pagarán he
mismas diferencias en contra
puedan presentarse.

Esta Caja se centralizará en esta
Comisaría General..

Mensualmente, o en los períodos
que se acuerden, el Sindicato Ver-
ticai de Ganadería elevará a esta
Comisaría General propuesta infor -
mada del Grupo 2.° del Sect -or de
Industrias Lácteas de pagos y co-
bros que deban llevarse a efecto por'
las distintas fábricas. A estos efec-
tos, el Sindicato dictará las normas
por las t cuales deben -prepararse
estas propuestas.
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA

CIRCULAR

Art. 11. Las Comisarías. de Re-

cursos, en sus distintas Zonas, 014
Delegaciones Provinciales de Abas.
tecimientos, según los casos, serin
las encargadas de vigilar que se dé
cumplimiento a lo dispuesto en est'
Circular, con arreglo a las instrue.
ciones que, según los casos y cit..
cunstancias, reciban de esta Comi-
saría Generat, así como de infor-
mar a esta sobre las.variaciones que
se vayan presentando en la situa.
ción.

SANCIONES

Art. 1-2. 'El incumplimiento de
cuanto se dispone en la presente
Circular será sancionado, por C).
misaría General de Aba,stecimientos
de acuerdo con lo prevenido en la
Circulares números 467 o 701 ae
este Organismo, sin perjuicio de
actuaciones que pudieran seguirse
por la Fiscalía de Tasas.

Art. 13. Quedan derogadas la.;
Circulares, números 691, 693 y 693-k
así como cuantas disposiciones- ft
opongan a la presente.

Madrid, 2 de febrero de 1950
El Comisario general, José ! de Ca-
rral Saiz.
Para superior conocimiento: Exce-

lentísimos señores Ministros de
Industria y Comercio, Agricultu-
ra y 'Gobernación.

Para conocimiento:. Ilmo. Sr. Fisesl
Superior, de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:
Excmos. Sres. Gobernadores civi-
les-, Delegados provinciales de
Abastecimientos y Transportes,
limos. Sres. Comisarios de Recur-
sos' e Ilmo. Sr. Jefe nacional-del
Sindicato Vertical de Ganadería,

......rastamb....11 n••••n	

GOBIERNO CIVIL
DEZ g.

PROVINCLA DE CORDOBA

Circular núm. 936

En el día de la fecha me au-
sento de, esta capital dejando
encargado del mando de la pro-
viticiä a don Aurelio

Coello, Secretario General de
este Gobierno Civil que lo ejer-
cerá interinamente durante mi
ausencia.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para gene-
ral conocimiento y demás efec

tos.
Córdoba 1 de marzo de 1950

Gobernador Civil, José Me

ría Revuelta Prieto.

Circular núm. 940
Teniendo en cuenta la labor social'

e higiénica que vienen realizando en
los medios rurales las Divulgadoras
Sanitaria Rurales de la Sección Fe-
menina de F.E.T. y de las JONS, cu
yos resultados satisfactorios recto
dan en beneficios y resultados ape
tecidos, y con el tin de compensa
ésta tarea, se recuerda por la ore
sente circular a los señores Alcalde
de esta provincia, lo dispuesto en lit,
circular de la Dirección General
Administración de 9 de mayo di
1944, sobre gratificaciones-a las ex
presedas Divulgadoras.

Lo que se hace público en al'
periódico oficial para conocimiento
de los Alcaldes de ésta provincial
demás efectos.

Córdoba 1 de marzo de 1950.-E
Gobernador Civil José Marta Re'

vuelta Priet'o.

no se alcancen

los niveles de producción que per-
initan cubrir .las -necesidades im-
prescindibles, 'la leche condensada
quedará intervenida, y su distribu-
ción al público se llevará a efecto
con arreglo a. las normas y módu
los que irá disponiendo esta Comi-
saría General para atender al H.s
gimen de alimentación infantil.

Para la leche en polvo y produce.
tos derivados dietéticos de la leche,
regirán las actuales normas de li,
bertad de distribución y . venta a los
precios que se señalan, con las limi-
taciones en su fabricación que. se
vienen aplicando o que exijan lag
necesidades de producción de leche.,
condensada.
PRECIO DE LA LECHE CONDENSADA Y LE-

CHE EN POLVO

,Art. 9.° Los precios que han Ay

regir son los siguientes:

SOBRE VAGON O

MUELLE DESTINO

Ptas. caja de 48
botes o frascos

30605

394'66

612'10

6'67

8'55

13'34
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mente se- señala:n en la' presente Cir-
cular.

V

DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Art. 22. La instancia por media
de la que directa o individualmente
se solicen por primera vez los dere-
chos de reserva, acompañada, de loa
documentos que se exigen en los
artículos 17, 18 y 19, como asimis •
mo cuando se solicite la continua-
ción de los derechos de reserva, de,
acuerdo eon los documentos que
preceptivamente se establecen en el
artículo 20, según proceda, se pre-
sentarán en la Delegación Provin -
cial de Abastecimientos y Transpor-
tes que corresponda al lugar en -
donde esté situada la industria e
entidad solicitante..

Asimismo, éstas deberán dar
cuenta a las Delegaciones de Abas-
.tecimientos de las provincias donde
estén situadas lcis tierras sobre las
cuales se pretende ejercitar los de -
techos de reserva, de los conciertos'
efectuados.

La instancia, con los documentas'
que preceptivamente se señalan para:
solicitar los beneficios del derecho
de reserva, bien sea por primera vez
o su continuidad lo que se solicite
que se presenten directamente an -
te esta Comisaría General, serán
desestimados y devüeltos a los, in
teresados.

del Estado
cerrespondlente al día 17 de febrero de 1950

A is o . xv	 NUM.  4 8

Fúm. 778  1 	

ADMINISTRAC I O N CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Circular número 736 por la que se
- dictan normas sobre las reservas

de productos alimenticios para
transformación industrial y con-
sumo de boca.

(Continuación)
Este docismento no será necesario

que se: aporte cuando el industrial
o entidad solicitante sea a la vez
.cultivador directo de las tierras;
per() en este cäso sí deberá, acredis
ter tal extremo.

Art.. 18. Cuando se soliditen los
beneficios de reserva con destino a
consumo de boca, además de los
.clocumentos reseñados en el adíes,-
lo anterior, deberán aportarse los
siguientes:

A) Para, organismos oficiales y
empresas industriales: o comerciales
y e0bra: Sindical de Cooperación.›.

Relación nominal de empleados y
•obreros, con indicación del - número
de familiares de cada uno de ellos,
debidamente, totalizada, con el vis-
to bueno de la Delegación Provin-
cial de Abastecimientos y Transpor-
tes que _corresponda, a su residen-
cia.

O certificación, expedida por aquel
Organismo, del número de personas
inscritas en, los padrones de clien-
tes. en el caso de que dispongan de
esta clase de documentos.

En ambos casos deberá acompa-
ñarse una 'declaración jurada com-
.prensiva del número de raciones to-
talizadas y que según la relación no-
minal que aporten tienen acredita-

B) Hospitales y Sanatorios:
Certificado acreditativo de la ca-

pacidad de plazas (no habitacio-
nes), expedido por la Dirección
General de Sanidad o Jefaturas Pro-
vinciales de la 'misma, según pro-
Peda, con el visado de la Delegación
Provincial de Abastecimientos y
Transportes de la provincia en d on-
de estén enclavados, y a la que se
acompañará certificación expedida:
.por este último Organismo, del nú-
mero de empleados y obreros, con
inclusión de familiares, de acuerdo
Con lo establecido en el apartado A)
del presente articulo.

C) Comunidades religiosas, Asi_
los y Colegios:

'Certificación expedida por la De •

legación Provincial de Abasteci-
mientos y. Transportes de la pro-
vincia en donde radiquen expresiva
del número de personas inscritas en
el censo de consumidores de la
misrn a .

O) Cuerpos o Unidades del Ejér-
ci to de Tierra, Mar y Aire: -

Certificación expedida por las Je-
faturas de Intendencia respectiVas
acreditativos del número de . raciä-nes que correspondan mensualmen-
te al Cuerpo o Unidad Solicitante.

Er Industrias de Hosteleria:
a) Hoteles y pensiones. •
Cer tificación ...acreditativa del nú-

-Mero de raciones que tienen asig-
nadas de acuerdo con la autoriza-

ción expedida por la Dirección Ge-
neral de Turismo, comunicada a las
Delegaciones Provinciales de Abas-
tetimientos y expedidas por. éstas.

b) . Restantes industrrias del ea -
4110 de Hostelería:

Certificación acreditativa del nú-
mero de raciones que tengan conce-
didas por las Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos y Trans-
portes.

F) Cooperativas de Consumo:
Certificación acreditativa de su

funcionamiento con anterioridad al
I de enero de 1950 y del total de.
bascritos en la misma con anterio -
ridad a dicha fecha, expedida por la
«Obra Sindical de Cooperación',
con el visto bueno de la Delegación
Provincial de Abastecimientos.

Art. .19. Cuando se soliciten los
beneficios de reserva con destino a
transformaciones industriales, ade-
más de los documentos cuya presen-
tación se considera imprescindible
en el artículo 11, habrá de apartar-
se certificado expedido por la Jefa-
tura de Industria, con arreglo a, los
siguientes requisitos:

A) PI, certificación que, expedi-
da por la Jefatura de Industria, de-
berá tener fecha posterior a la de la
presente Circular.

B)' La fecha de autorización de
la apertura y puesta en marcha' de

, la industria tendrá ;que ser nace •
sanamente anterior al 1 de julio de
1949.

C)' La capacida.d de absorción
d e. materias primas de los productos

Agrícolas objeto de la reserva de la
industria solicitante en 300 jornadas
de ocho horas será deducida, a base
de los siguientes elementos de juis
cio:
, o) Maquinaria existente:

b) Promedio del número de
obreros que figura o han figuradp en
la plantilla de la fábrica o industria
durante el último quinquenio. 	 —

c) Capacidad de absorción del
agente de menor capacidad de pro-
ducción.

d) Capacidad de producción de
la industria en 300 jornadas de ocho
horas. .

Cuando se soliciten los derechos
de reserva por industrias que no
vayan a elaborar todos sus produe•
tos deberán presentarse los certifi-
eados que expide la Delegación Pro-
vincial de Industria, desglosando la
capacidad de absorción por cadi
uno de los productos transforma
dos para los que se haya solicitad.)
la reserva.

:Cuando se trate de farmacias,
*además de la documentación a que
se hace referencia en elarticula 17
de esta Circular, deberá aportarse
certificación expedida por la Ins-
pección Provincial- de Farmacia del
consumo medio de los artículos ob-
jeto de reserva en los cinco años
anteriores, bien en fórmulas magis-
trales o especialidades -preparadas
en sus laboratorios.

Se, establece con carácter provi-
sional para la fijación de la capaci-
dad de producción de una industrie
de licores en frío, la capacidad me-
dia del consumo de alcohol que. para
sus elaboraciones de aguardientes,
compuestos y licores haya consumi-
do la indostria durante. tres arios
anteriores, tomada de .las corres-
pondientes declaraciones de la Ren-
ta. del Alcohol.

Cuando se trate de granjas aví-
colas, además de la documentación
a que hace referencia el artículo 17
deberá aportarse:

a,' Copia autorizada del título

oficial que acredite el carácter de
granja diplomada:
b) Clase y número de aves . de la

misma.
AmboS , documentos deberán ser

expedidos en forma certificativa por
el Jefe de los Servicios Provinciales
de Ganadería.

Art. 20. Cuando se trate de so'-
licitar la continuación de los dere-
chos de reserva disfrutados en las
mismas circunstancias en la cam-
paña anterior, deberán presentar
únicamente los documentos siguiens
tes:

A) Instancia suscrita por la Di-
rección o Gerencia de la entidad o
*industria que por primera vez soli-
citó los derechos de reserva' y por
el cultivador directO con quien tie-
ne establecido un régimen de ex-
plotación en común para la, utiliza-
ción de sus productos.

B) Doeumento acreditativo de
que , el contrato de explotación en,
común para la utilización de sus
productos' continúa vigente durante
la campaña en que se soliciten los
derechos de.reserva.

En el supuesto de que una indos •

tria o entidad que quiera continuar
los beneficios de reserva lo solicite
con ampliación de tierras, los docu-
'mentos que además tendrán nece-
sariamente que. .presentar serán los
siguientes:

! .1.° Cuando se trate de tierras de
nueva concesión:
a)I Instancia.
b) Certificación agronómica.
c) Documento acreditativo de t

régimen de explotación en común
para la utilización de sus productos.

2.° Cuando se trate de tierras
que téniendo concedido el derech3
de reserva sus . beneficios han sido
renúnciados por las industrias õ en-.
tidades que los disfrutaron en el
pagado 'año, tendrán que presentas.
los documentos siguientes: 	 •

a) Instancia.. •

b) Copia de la certificación
agronómica, expedida en su día,
acreditativa de la aptitud de las tie-
rras. a los derechos de reserva.

c) Documento • acreditativo del
contrato de explotación en coman
para la utilización de sus productos,
suscrito por la entidad' o industria
solicitante y por. el cultivador direc-
to de las tierras, 'con el visto bueno
del Alcalde del término municipal
donde estén enclavadas las mismas.

d) Documento suscrito -por 18
entidad o industria beneficiaria de
los des-echos de reserva en la pasada
campaña, acreditativo de la. renuncia
expresa, a, *loa Mencionados benefi-
cios.

En el supuesto de que falte algu-
no de los documentos que precepti-
vame.nte se exigen en los casos ex-
puestos en el presente artículo se
'entenderá que por la entidad o in-
dustria solicitante se desiste de los
beneficios. de reserva sobre la finca
que haga referencia el documento
q

•ue se omita..
Independientemente de todo lo an-

teriormente expuesto en la instancia
por la cual se soliciten los beneficios
del derecho de reserva deberá hacer-
se constas. con toda claridad si le
que se requiere es primera conce-
sión o continuación de los benefi-
cios de reserva, con o sin amplia-
ción de tierras.

Asimismo se tendrá presente en
todos los casos lo dispuesto en el
artículo 11 de la presente Circular.

Art.. 21. Queda terminantemente
prohibida la remisión de fotocopias
de tos documentos que preceptivo-

Art. 23. Las Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos y
Transportes sólo admitirán docu-
inentaciones completas hasta .el 20
de marzo de 1950, inclusive.

Por documentación completa se
entenderá la instancia con los da •

cumentos que se exigen en los artí-
culos 17, 18, 19 y 20, según proceda
no pudiendo admitirse en sustitis-
ción de alguno de ellos ni recibo
de justificación de haberlo
do de los Organismos que hayan de. •

expedirlos, ni cualquien otra clase •

de documentos que no sea el cita-
necesariamente haya de presentarse,

Con referencia a los documentos
que puedan corresponder a los
casos comprendidos en el aparta-
do C) del artículo primero de este/
Circular, deberán ser aportados eii
los plazos que regule la Circular del
la próxima campañas

'Art. 24. Siendo los únicos re-
ceptores de las solicitudes de reser
va las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y Transportes de la
provincia en donde esté situada la:
industria o entidad que los pretenda,
al serles presentada las solicitudes
las examinarán antes de admitirlas.
observando si la documentación
está «completa» y rechazándolas si

.si faltare alguna de los documentos
exigidos.

Art. 25, Dentro de los veinte
días siguientes al de la terminación
del plazo de la presentación de so-
licitudes. las Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos remitirán
a esta Comisaría General; por ofi-
cio individual y después de abrir
cada una de ellas la correspondiens
te carpeta, las documentati °ti«. -
completas que hubieran recibido,
reseliándose tön toda precisión a/
dorso del oficio de remisión los do s
comentos que se envíen al objeto de
que les pueda servir como anteceden
te de posibles informes que pudie
ran solicitarse por esta Comisaria
General.

[Por cada documentación deberá
incluirse obligatoriamente un in-
forme sobre cuantas objeciones r>
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DE LA CUANTIA DE RESEPVA

Art. 33. Para la delerminación
de la cuantía de la reserva para ton

sumo de bot'a' . se tendrán .en cuca
la las siguientes normas : .

A) la reserva para consumo (1
boca no podrá exceder- por per a
t la yaiio U el módulo que para la -res
serva de productor tenga establ(ci
do a establezca la Comisaría Gene
ral de cada uno de los artículos (11
.puedan ser objeto de los benefici
que. en la presente Circular se eAn
blecen.

De acuerdo co

.

n ló anteriorment
expuesto, y hasta nueva orden,
módulos de reserva serán- los si
auientes:

Kgs. pori ei
_sana y a o

sSlubias 	 	 24
Garbanzos . 	 	 -24
.LentejaS .  • 	 • 24
Arroz 	 	 24
Azúcar 	 	 6
Trigo 	 	 40
Aceite de_ eacahuet 	 	 12
Patatas 	  . 	 96 -

Cuando el -artículo objeto de la
serva sea arroz, alubias, lenteja
garbanzos el 'módulo será por un
tal de 24 kilogrames , por person
año, pudiendo constituir el. mi
módulo sobre tin artículo -o val
sin que exceda de-Ja cantidad fijt

La. cuantía ibtal de dicha res(
se deteminará en función de
módulo y . del número de racie
que, tenga acreditadas la entidad
neficiaria al solicitar los benefi
de feserva.

*(Continuará:

IMP.. pJOyINCIAL,,—ORDOJ

IMEMMIMMM!.
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,
•Mt./.4,

'533.11,Tinçie;,,preap.
'0 ;1.-- llegar a eSia. toirasaría General.

Art. 26. Por la Dirección T-
nica, y una vez que se hayan rece
44(-tor~-,419 curnentos- -:de. ...referencia,

44. e, procederá eón la rna,yor urgencia
a la inedaeión del oporttnie
d:i,ente . por . cada solicitante.

1-5e1 .exarrien de la documentación
-portada se . obtendrá un resultado
:elativo al reconocimiento 6 (lene
.%ción de los derechos solicita.dos,

resolución que .será comunicada a
los interesados a través de. las Dele -
s>0-acieries Provinciales de Abastecí •-
mietitos y ' Transportes que tramito -
ron la solicitud.

VI

DE LOS RECURSOS

Are 27. Contra. la resolución
denegatoria de los derechos de 're-
serva solicitados se -concede. e!
-oeurso de súplica ante el . exceleu-
lísimo señor Comisario general, que
en su caso, tendrá necesariamente
que ser interpuesto dentro de I os
quince días hábiles siguientes -a la.
fecha de notificación denegatoria
,de los mencionados derechos. El es.,
(Tilo. de recurso habrán de tener
entrada por tanto. en las oficinas
del Registro de esta Comisaria Ge-
neral, en una .fecha comprendida
dentro de ese plazo , de. quince- días.

Art. 28. En el supuesto de ser
nuevamente denegatoria la resolu-
ción que dicte el excelentísimo se--
hor Comisario general, como con-
secuencia del recurso de súplica a
que se refiere el artículo anterior.
cabe en última instancia el ,recurse
de alzada ante el excelentísimo se •
ñor Ministro de Industria y Comer -
jo. que necesariamente deberá see
Hderpueslo dentro de, lo; quince
días hábiles siguientes a la fecha de

notificación denegatoria recaída
el de súplica.

Este recurso de alzada. no podrü
ser, cursado. pör lo tanto, más (pie
en el caso de haberse presentado el

* de súplical y haber recaíto sobre
.• s te acuerdo denegatorio.

Los recursos de . súplica y alzada
se 'concederán tanto a las entidades
o _industrias beneficiarias de los
derechos de reserva como a los cul-
tivadores . directos de las tierras,
siempre que la, cuestión objeto del
recurso sea de ' la competencia ex-
elusiva de -esta Comisaria Generar

VII
DE LA RECOGIDA DE COSECHA

Art. 29. Mediante instancia. que
.s.. s cribirán el cultivador directo de
las tierras a quienesse. hayan conce-
dido los derechos de reserva y el re-
presentante legal de la entidad o in-
dustria beneficiaria, solicitarán de
la Jefatura Agronómica de la. pro-
vincia. donde radiquen las' tierras,
una vez _llegado el momento de la
recolección. del 'producto objeto de

reserva Y antes de comenzar di-
cha nperación, sea realizada una
s • iita.a las mismas s al objeto de que
•-• informe sobre los requisitos con-
signados en la . norma quinta de da
Cireular de' la Dirección -General de
Agricultura dictada al efecto como
consecuencia de la -Orden conjunta
de - los- -Ministerios_ de Agricultura e
Industria y Comercio de fecha 27
de enero de, -1950.

Art. -30. Una vez que obre en po-
der del cultivador directo de las tie
rras el certificado de: la • Jefatura
Agronómica a qüe se refiere el ar-
tículo anterior, Se podrá vefificar
Xecoleceión del- producto que será

entregado obligatoriamente zd in . •
ganismo encargado de- su recegidu,

en caso de ser rt.ungiaella a la fá-
brica cie azúcar con quien la loriga
contra,Lada,
,..Zsjos Organismos o fabiacas acre -
,difarjn,. mediante les doeunient, - )

estableeidos para elle, las cantida-
des de artículos entregados por los
beneficiarios - de -la reserva.

Cuando - los . productos agrícolas
objet sO de la reserva- sean cereales,
se aportará • un certificado expedido
por el Jefe Provincial -del Servicio
Nacional del Trigo de . 1a. provincia
e •  esté enclaVada la finca..ob-
jetó de reserva, -acreditativo de las
entregas efectuadas, juntamente con
el modelo C-1 comprensivo de las
cantidades de cereal recolectado
entregadas -con fines _de reserVa, de-
biéndese hacer constar así expresa-
mente.

El Servicio.Naeional del Trigo po-
drá reclamar' de los benefici-ario
pra. llevar a efecto lag . COmproba-
ciones -pertinentes, el Certificado .de
aforo„ expedido -por la Jefatura
Aeronómica, el cual les será de-
.vuelto al extenderse el certificado
aludido en el artículo anterior.

En todos los pasos, el Jefe Pro-
vincial del Servicio Nacional de!
Trigo expedirá el certificado a que
se hace referencia anteriormente,
que abarcará las particularidades
de - cada caso.

Cuando así proCeda, e indePen-
- dientemente de lo dispuesto en los
párrafos , anteriores, se dará cuenta
a esta Comisaría General o a la Di -
irr ión General -de, Agricultura de

anomalías oliarvadtas por
cuinldimiento por parte del agricul-
tor (le. las dernts dispäSiciones que
afeeten al cultivo de cereales, o de
las medidas adoptadas por el -Ser-

ci o Nacional del Trigo 'con arre--
glo a las dispOsiciones Vigentes, en
su caso, y en orden a : dichas ano •

Cuando el producto agrícola, eb-
jeto ..de la reserva sean patatas se
procederá en - la forma establecida
en él artículo 36 de la presente-Cir-
cular.

Ad, _31. Mediante instancia, que
se realizará d.e acuerdo con el mode-
lo previsto que obra en las Delega-
ciones Provinciales de Abastecimi en-

s6 solicitará la-entrega de los
procluctoS-agrícolaS para los que se
concedieron, en sil- día . los . derech-os
de reserva. 	 . - -

Encabezará dichas instancia la.
misma entidad o industria -que soli-
citó - a su debido tiempo . los derechos
de reserva, bien bajo su razón so
cial o a nombre de los :represen-
tantes que .- en principio los solici-
taron, acompañada -de los dodil
mentos que a- continuación se' . ex-
ponen:

-Con carácter general para todos
los casos: 	 -

A) Certificación. agronómica •ex-
pedida por la Jefatura • correspon-
diente ala provincia en donde estén
situadas las- tierras sobre las cual-eš
se hubier<a, _concedido el derecho de
reserva, y acreditativa del -.elálcula
probable de cosecha. de -acuerdo.
con lo preceptuado por la. Circular
de la Dirección General, de Agricul-
tura que se-dicte al efecto en cum -
llimiento de la norma -10 de la Or -
den conjunta de los -Ministeriog de
Agrien] tura e Industria y Comercio
de fecha 274-1950.

• B) . 'Certificación acreditativa de
:la entrega del . producto agrícola, ob-
jeto,.de.reservas al organismo oficial

encargado de siureroeidu: de aeners
do con las siguientes riligrfflas:

Qu'andolesrl'641.44S -agrí-
colas objeto de 1„ reserva SE:a 11 C(' -

real(js:
Se aportará .d .'eviiiicado 	 .:iny

hace ineoeión c 	 el nárralo 	 ,
,d.,I 	 &ido

r.n . 	 Seivleio Naeional del Tri..
; k credilafivo th . las entregas (-lec-

loadas. y el modelo C-1 coMpren-
sivó de las cantidades- de- cereales
recolectados y entregados- con fines
de 'sei va. debiendo :hacerse así
eonstai • expresamente:

b) Cuando el producto-agrícola
objeto de la reserva sean legumbres
patatas -o aceite:

Certificado expedido por la Co-
misaría de Recursos o Delegación
Provincial de Abastecimientos y
Transportes según proceda. de las
cantidades -de di cho producto en-
tregado.

cy Cuándo 'el producto agrícola
objeto (le la reserva sea _remolacha:

Certificado expedido por la fábri-
ca azucarera con quien el solicitan-
te hubiese concertado el oportuno
contrato, acredi tativo de las • canti-.

dades dé. remolacha entregada.
•d) - Cuando ei "producto .agríci)1,1

teto de la reserva -sea, arroz:
Certificado ' expedido por el Sin:

diento Local 'Arroeer6 . (pie corres -
ponda„acreditativ o de las -entregas

- efectuadas.
ILa'instanciay lbs documentos que

necesariamente han de acompañarls
(certificado agronómico de aforo de
cosecha y certificado des entrega. de
productos expedido por el organis-
mo recolector), serán Presentados
en las Delegaciones Provinciales (1
Abastecimientos..correspondiente.s al
lugar en donde . se encuentre domi-
Ciliada la entidad o industria soli-
citante, con fecha posterior al 1 de
septiembre Y antes de .1 dc mayo de
cada afio•para su remisión inmedia-
ta a esta Comisaría General.

En el supuesto de que el produces
Agrícola Objeto de la reserva sea
arroz, fas Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos, recen- to pas •. de

la instancia Y certificaciones ant e •

riormente reseada s ., has erigirán
a la Comisaria de RecursOs - de le
Zona de Levante, paro qüe por-este
.Org,anisino.- a su vez, sean.remitidas
a esta Comisaria General con los in-.
formes necesarios.

A partir ere la fecha anteriormen-
te' indicada, la entrega de docum.en -
laeiones ante las Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos, podrá
efectuarse parcialmente c-uando
reserva alece a varios cultivos (tri-
go. remolacha, arroz. etc.), pero la
entrega de dOcumentos 'será coi.n
nieta en cuanto afecte a un mismo
(•ultivo, haciendo referencia la do ,
cementación que se remita a la to-
talidad• de las fincaS . que. correspon-
da, es decir, que necesariamente ten-
drán que presentarse todas las- cer-
tificaciones agronómicas -y los cer
lificados de entrega de un product )
de una Sola vez, no admitiéndose
para el mismo cultivo entregas par-
ciales...

,Se e xceptúan de lo anteriormente
expuesto el cultivo de la. patata en
ya documentaeiön podrá presen-
tarse cuando se , urea conveniente,
antes de la fecha indicada y por-en
tregas parciales.

La falta de alguno' de lós docu-
mentos que preceptivamente se se
fi- atan para solicitar . la .entrega
los productos agrícolas objeto de
reserva, imposibilitarán la adjudi-
cación -de-los- mismos, de acuerdo

u n 1 i WeSerVa Ue 	 día:. g4 11-%
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n •o•echa icsallase nula, el agricult
indusiri..i reservista .tienen obl

de comunicar dichö , extreu
a 1s l',elegaeián Provincial de Aba
tecimientos la que se hubie,
tramitado el expediente de rese-r,,,ii
mediante eserilo firmado por am-
bos.

Las Delegaciones Provinciales n
Abastecimientos lo remitirán a es
Comisaría General, con el fin de .(1
'por terminado dicho expediente.

Art. 32. A „fin de no demorar
entregas de azúcar a las entidades
o industrias reservitas, se estable-
een, rsOra las fábricas 	 azucarert,.,
tun is rendimientoS --convencionales
qUe en . principio , serán los que . 2,

continuación se indican:
A) • Para las fábricas situadas

las provincias de Sevilla . Córdob a,
Málaga,. >Granada, Almería y Madrd,
el redi miento que se fije será el (.k
un 11 por 100.

.13)-, Para das fábricas situadas •

'la g provincias de Lérida. Huesca. Z
en goza. Teruel y Logroño. el 12 r
1 (10..
C) Y, finalmente, para las fályi•

mis azucareras enclavadas en
provincias de . Navarra. Alava, Bu-
gos, Palencia, Valladolid, Zamora
León- y Oviedo, el rendimiento qui

se fij e ,será de un 13 poi . 100.
Los reildi mi mitos an oi'men tc

indicados servirán de base para h.
liquidación total y definitiva. a Jt

didadeS O industrias- reservistas
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